
Con motivo del cambio de uniforme de
ceremonias al color Verde Olivo, se hace una
cordial invitación al personal de Generales,
Jefes y Oficiales del Ejército Mexicano en
situación de retiro, para que actualicen su
Credencial de Identidad Militar (C.I.M.)., de
manera presencial o a través del Mando
Territorial u organismo más cercano a su
domicilio, conforme al siguiente:

PROCEDIMIENTO

A. TRÁMITE DE FORMA PRESENCIAL

Es la modalidad en la que el personal militar en
situación de retiro que radica en el Valle de
México, asiste personalmente a la Sección de
Identificación de la Oficialía Mayor S.D.N., a
realizar el trámite de expedición de su credencial.

REQUISITOS:

1.- C.I.M. anterior.

2.- Formato para expedición de documento de
identidad (original) expedido por la Dirección
General de Personal, debidamente requisitado,
con el aviso de privacidad del I.N.A.I. impreso al
reverso del mismo.

3.- Anexar copia fotostática legible del documento
que respalde su situación actual, en cada caso
que corresponda, como sigue:

a) Para el personal que realiza su trámite por
primera vez, copia de las órdenes de baja del
activo y alta en situación de retiro, giradas por
la Cmcia. de la F.A.M., o Direcciones Generales
del arma o servicio, según corresponda.

b) El personal militar que se colocó en situación
de retiro dentro del periodo comprendido de
mayo 2013 al 19 febrero 2019, y que sea
acreedor al grado inmediato superior, orden
de baja del servicio activo y alta en situación
de retiro girada por la Cmcia. de la F.A.M. o
Dirección General del arma o servicio según
corresponda, certificada por la Dir. Gral. de …

…. Arch. e Hist., de conformidad con el
Acuerdo No. 26151 de 19 Feb. 2019, emitido
por el C. Gral. Srio. Def. Nal.

4.- En caso de no contar con su C.I.M. anterior, por
motivos de robo o extravío, deberá anexar la
documentación siguiente:

a) “Parte de robo o extravío” elaborado por el
interesado donde narre los hechos al titular
de su organismo.

b) “Acta por robo o extravío” levantada ante la
autoridad correspondiente (A.M.P.), en el que
se especifique a detalle los hechos.

c) Realizar el pago y remitir comprobante de
depósito emitido por la institución bancaria,
donde aparezca el monto del costo del
documento de identidad que establezca la
Secretaría, con el I.V.A. desglosado,
empleando para el efecto la “hoja de ayuda
para pago en ventanilla”. De igual forma, el
pago mencionado aplica para los casos de
deterioro, cambio de firma y corrección de
datos.

5.- El personal que no cuente con el uniforme
verde olivo, se le podrá facilitar únicamente en la
Sección de Identificación de la Oficialía Mayor
S.D.N. una guerrera color V.O., debiendo el
interesado traer sus insignias completas, gorra de
guarnición, camisa kaki beige y corbata para la
toma de la fotografía.

6.- El horario de atención es de lunes a viernes de
0800 a 1430 hs.

B. TRÁMITE VÍA ESTAFETA

Se empleará esta modalidad para atender las
solicitudes de documentos de identidad del
personal en situación de retiro, que acude al
Cuartel General del Mando Territorial (M.T.) u
organismo más cercano a su domicilio.

REQUISITOS:

1.- Formato para expedición de documento de
identidad (original) expedido por el Cuartel
General del M.T. u organismo más cercano al
domicilio del interesado, debidamente
requisitado con el aviso de privacidad del I.N.A.I.
impreso al reverso del mismo y con una fotografía
reciente, tamaño credencial, impresa en papel
mate, apegándose a las disposiciones para la
fotografía.

2.- Tomar en consideración lo descrito en los
incisos “3 y 4” del procedimiento de forma
presencial.

3.- Oficio de remisión (original), firmado por el
Titular del organismo más cercano al domicilio
del interesado, que elabora el trámite; dicho
documento tendrá una vigencia de 30 días a
partir de la fecha de expedición; asimismo deberá
indicar la situación del solicitante dentro de este
Instituto Armado.

DISPOSICIONES DE LA FOTOGRAFÍA

Para la fotografía impresa y la que se toma en la
Sección de Identificación de esta Dependencia,
en forma presencial, se debe cumplir con el uso
de escudos, tocado e insignias, que establece el
Manual Gráfico de Uniformes, Divisas y Equipo del
Ejto. y F.A.M., y a lo siguiente:

1.- A color, portando uniforme de ceremonias V.O.,
con tocado, fondo blanco, y sin retoque, recortada
a la altura del primer botón de la guerrera hacia
arriba.

2.- Las insignias de la jerarquía deberán ser de
panal.

3.- La visera del tocado deberá estar a 1 cm. arriba
de las cejas.

4.- Escudos colocados en forma vertical a 90° con
la horizontal y alineados a la misma altura.

5.- Sin pupilentes, ni anteojos.



Procedimiento para el trámite
de la Credencial de Identidad
Militar (C.I.M.) por el cambio del
uniforme V.O. Para personal del
Ejercito Mexicano.

6.- Nudo de la corbata bien elaborado o corbatín
ajustado y centrado.

7.- La camisa o blusa color beige, sin arrugas.

8.- El personal masculino, con el corte de pelo
reglamentario; en caso de usar bigote deberá
estar recortado, no abultado y sin que rebase la
comisura de los labios.

9.- El personal femenino, sin aretes, cabello bien
recogido (utilizando pasadores o broches en color
negro), maquillaje discreto con el cual se puedan
apreciar los rasgos físicos, marcas, lunares y
cicatrices del rostro.

Secretaría de la Defensa Nacional
Oficialía Mayor

Sección de Identificación


